
SOLICITUD DE NULIDAD PROCESAL Y CONSTITUCIONAL. PROCESO. DECLARATIVO VERBAL. RAD. 2021-00129.
DTE. ORLANDO DE JESÚS CORREA. DDA. LUZ MERY MARTINEZ HERNANDEZ. JUZGADO 1O DE FAMILIA DE
ARMENIA

raul villamil londoño <raul988@hotmail.com>
Mar 27/09/2022 11:34

Para: Centro Servicios Judiciales Civil Familia - Armenia - Quindio <cserjudcfarm@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: Juzgado 01 Familia - Quindio - Armenia <j01fctoarm@cendoj.ramajudicial.gov.co>;gigolsmit
<gigolsmit@hotmail.com>;maryluz0487@gmail.com <maryluz0487@gmail.com>
Buenos días.  cordial y respetuoso saludo.  Respetuosamente remito lo enunciado en la referencia, junto con sus anexos en formato
PDF. 

Nota.  El presente mensaje fue remi�do directamente al Centro de Servicios Judiciales, con copia al Juzgado de conocimiento del
proceso.  

A�e.,

RAÚL VILLAMIL LONDOÑO 
ABOGADO
C.C. No. 94.254.382 Caicedonia, V. 
T.P. No. 113.865 del C.S.J. 
Calle 19 No. 14-17 Oficinas 402 y 403 Edificio Suramericana 
Armenia, Quindío.
e-mail: raul988@hotmail.com 
Cels: 3155474348-3206252536
PBX. 7442474
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VILLAMIL & VILLAMIL 
ABOGADOs 

Especialistas en Derecho Administrativo, Familia, Civil –Contratos y Obligaciones, Universidades Santo Tomás, Libre 

 La Gran Colombia y PanthéonAssas (París Francia). 

 

Armenia Q., 27 de septiembre de 2022 
 
Señores 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA EN ORALIDAD 
Armenia Q.- 

 
 

Referencia: Solicitud de Nulidad Procesal por Indebida 
Notificación  

Proceso: Declarativo Verbal de Divorcio  

Demandante: Orlando de Jesús Correa  

Demandado: Luz Mery Martínez Hernández 

Radicado: 2021-00129-00 

 

 

RAÚL VILLAMIL LONDOÑO, mayor de edad, vecino de esta ciudad, identificado 
con la cédula de ciudadanía Nro.94.254.382 expedida en Caicedonia, V., abogado 

inscrito y en ejercicio, portador de la Tarjeta Profesional Nro. 113.865 del Consejo 
Superior de la Judicatura, obrando como apoderado judicial principal de la 
señora LUZ MERY MARTÍNEZ HERNÁNDEZ, mayor de edad, identificada con la 

cédula de ciudadanía No. 41.922.266 expedida en la ciudad de Armenia Q., parte  
demandada dentro el asunto de la referencia, tal y como se acredita con el poder 

especial allegado con el presente escrito, respetuosamente me permito presentar 
al despacho SOLICITUD DE NULIDAD PROCESAL DE LA ACTUACIÓN POR 
INDEBIDA NOTIFICACIÓN Y DE NULIDAD CONSTITUCIONAL POR 

VIOLACIÓN DEL DEBIDO PROCESO, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 8°, inciso primero del Código General del P., en concordancia con lo 

dispuesto por el artículo 8° de la ley 2213 del 2022, declarado exequible mediante 
la sentencia C-420 del 25 de septiembre de 2020 proferida por la Honorable Corte 
Constitucional, y con lo dispuesto por el artículo 29 de la Carta Magna, la cual 

tiene como sustento lo siguiente:  
 
 

I.  REQUISITOS PARA ALEGAR LA NULIDAD 
 

La presente nulidad reúne los requisitos de la ley ya que es presentada por 
indebida notificación de la demandada, señora LUZ MERY MARTÍNEZ 
HERNÁNDEZ, quien es la afectada con la notificación ilegal y aún no ha actuado 

en el proceso (Artículo 135 del Código General del Proceso) y, además, por 
haberse violado el derecho constitucional fundamental al DEBIDO PROCESO Y 

A LA DEFENSA, consagrada en el canon 29 de la Carta Política.  Por consiguiente, 
mi mandante bajo la gravedad del juramento manifiesta que en ningún momento 
fue enterada del auto admisorio de la demanda. 

 
II. CAUSAL DE NULIDAD 

 

Se invoca la causal de indebida notificación prevista en el artículo 133 numeral 
8°del Código General del Proceso, en armonía con el artículo 8° inciso final de la 

ley 2213 del año 2022.  
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III. HECHOS EN LOS QUE SE FUNDAMENTA LA NULIDAD 
 

PRIMERO: El señor ORLANDO DE JESUS CORREA, a través de apoderado 
judicial, presentó demanda declarativa con tramite verbal de Divorcio de 
Matrimonio Civil, en contra de la señora LUZ MERY MARTÍNEZ HERNÁNDEZ, 

con fundamento en la causal 8º del artículo 154 del C. Civil Colombiano, 
modificada por el artículo 6º de la ley 25 de 1992, la cual después de ser sometida 

a reparto, correspondió al Juzgado Primero de Familia en Oralidad a la cual se 
le asignó como radicado el número 2021-00129-00. 
 

SEGUNDO: Dentro del libelo introductorio, la parte demandante informó al 
despacho en el acápite de notificaciones que mi mandante podía ser notificada 
en la Nueva Tebaida, primera etapa, manzana 20 casa 6, dirección en la cual 

mi mandante desde años atrás y has el día de hoy tiene su domicilio, tal y 
como se probará con los anexos respectivos, y adicional a lo anterior, en esta 

dirección convivía con el demandante desde que se casaron.   
 
TERCERO: Mediante auto de fecha 25 de junio de 2021, el despacho INADMITIÓ 

la demanda, teniendo como un argumento que “No se aportó certificación de 
entrega del envío de la demanda y sus anexos a la dirección física o electrónica de 
la demandada, como lo indica el art. 6 del Decreto 806 de 2020.”  
 
CUARTO: Mediante documento denominado constancia de devolución de 
COMUNICADO distinguida con el número 1609124 de fecha 23 abril de 2021 la 
empresa de correos Servientrega informó que el sobre identificado con la guía 
número 9131617358 fue devuelto con la siguiente anotación: “NADIE ATENDIÓ 
AL COLABORADOR DE SERVIENTREGA, POR LO CUAL NO HAY CERTEZA DE 
QUE LA PERSONA A NOTIFICAR VIVE O LABORA ALLÍ” (resaltado fuera de 

texto original). De otro lado, en casilla siguiente, la cual se denomina 
OBSERVACIONES, la empresa Servientrega deja la siguiente nota “SE VISITO 

EN DIFERENTES DÍAS Y HORARIOS NADIE ATENDIÓ AL COLABORADOR DE 
SERVIENTREGA EN NINGUNA OCASIÓN.”, afirmación esta que es 

completamente contraria a la realidad, por cuando tal y como puede leerse dentro 

del historia de la guía número 9131617358, la empresa de correo Servientrega 
SOLAMENTE VISITÓ EN UNA SOLA OCASIÓN el domicilio de mi representada, 

visita que ocurrió el día 13 de mayo de 2021, pues ese día el envió se encontraba 
para entrega a domicilio, según la información contenida, repito, dentro del 
historia de la guía mencionada. 

 
Posteriormente, el mismo 13 de mayo de 2021, el envío ingreso al centro 

logístico de La Tebaida Quindío por devolución, encomienda la cual el mismo 
día fue devuelta para la ciudad de Armenia Q., la cual fue despachada el día 14 
de mayo de 2021 para la ciudad de origen, ingresando el día 18 de mayo de 2021 

al centro logístico de Girardota Antioquia y concluyendo su devolución el día 24 
de mayo de 2021 en la cuidad de Medellín Antioquia; acontecimientos estos que 
permiten dar certeza que mi mandante NUNCA ha sido notificada en debida 

forma de la existencia de demanda alguna, toda vez que nunca ni jamás ha 
recibido de manos de alguna empresa de correo correspondencia, documentos o 

notificación alguna proveniente del Juzgado Primero de Familia en Oralidad de 
Armenia Q., tendiente a notificarla de alguna acción en su contra o vincularla 
legalmente a un proceso.   

 
QUINTO: Como fue mencionado en líneas anteriores, mi representada siempre 

ha tenido su domicilio y residencial en La Nueva Tebaida Primera Etapa 
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Manzana 20 casa 6, pues nótese su señoría que los esposos CORREA MARTINEZ 
contrajeron su matrimonio ante la Notaria Única del Municipio de La Tebaida Q., 

en el barrio La Estación, en donde convivieron como esposos hasta diciembre de 
2019, y a partir del mismo mes de diciembre de 2019, ubicó su domicilio en el 

inmueble de su propiedad en el Barrio la Nueva Tebaida, hasta la fecha, tales 
actos se demuestran con el pago de los servicios públicos que desde años atrás 
mi mandante viene haciendo a las empresas prestadoras del servicio como lo son 

EFIGAS, EMPRESAS PUBLICAS DEL QUINDÍO -EPQ-, PAGO DE IMPUESTO 
PREDIAL.  Es de aclarar que el demandante en diciembre de 2019, viajó a la 

ciudad de Medellín a pasear donde sus hijos, en donde le da un infarto cerebral 
por lo que mi prohijada viaja hasta dicha ciudad a cuidarlo, y a partir de ese 
momento sus hijas no permiten que regrese al Quindío.   

 
Obsérvese su señoría como mi mandante ha venido cancelado el servicio de gas 
domiciliario, sin embargo, para probar al despacho que aquella tiene su domicilio 

en la dirección reportada por la parte demandante, y que para la fecha en la que 
fue supuestamente visitada en varias oportunidades, la misma conservaba el 

mismo domicilio, se aportan 6 recibo cancelados para los meses de ENERO, 
FEBRERO, MARZO, ABRIL, MAYO, JUNIO DE 2021, a la empresa EFIGAS, con 
numero de contrato 36522, servicio el cual se presta en la NUEVA TEBAIDA MZ 

20 CASA 6. 
 
Igualmente se aportan cinco (5) recibos de pago efectuados a las EMPRESAS 

PUBLICAS DEL QUINDÍO -EPQ- de los meses de ENERO, FEBRERO, MARZO, 
ABRIL, MAYO de 2021, distinguido con cuenta de servicio 167180, para probar 

al despacho que mi mandante tiene y siempre ha tenido su domicilio en la 
dirección reportada por la parte demandante, y que para la fecha en la que fue 
supuestamente visitada en varias oportunidades, la misma conservaba el mismo 

domicilio. 
 

Se anexa al despacho, cuatro (4) folios, contentivos de doce (12) recibos 
cancelados por mi mandante a favor del Grupo Empresarial Senderos de Paz para 
los meses de ENERO DE 2021 A DICIEMBRE DE 2021, donde se puede 

evidenciar que la dirección reportada por mi mandante es la misma informada al 
despacho por la parte demandante, y más importante aún es que para la fecha 
en la que se hizo la supuesta visita por parte de Servientrega, mi mandante tenía 

dicha dirección como su domicilio principal. 
 

SEXTO: Resulta extraño señora Juez que la parte demandante no haya agotado 
todas las posibilidades que permite las normas procesales para intentar la 
notificación en debida forma de un sujeto procesal, pues, a manera de ejemplo, 

bastaba que la parte demandante solicitara al despacho la aplicación del 
parágrafo segundo del artículo 291 del C. General del P., con el fin de obtener de 

las entidades que manejan bases de datos, como sería el caso del ADRES –
Administradora de los Recursos del Sistema General en Salud- a fin de obtener  
información de las bases de datos en cuanto a la dirección actual de la 

demandada, inclusive, la dirección electrónica de la misma, si tuviere, solicitud 
que ni siquiera se intentó a efectos de garantizar el derecho a la defensa y el 
debido proceso; o en su defecto solicitar al despacho requerir a la EPS donde se 

encuentra afiliada mi representada con el fin que suministrara la información 
necesaria con el fin de poder notificarla en debida forma y conforme a las normas 

vigentes. 
 
SÉPTIMO: Igualmente genera gran inquietud para este apoderado que, la parte 

demandante no intentará la entrega de la correspondencia pretendida de manera 
NOCTURNA, servicio que prestan las empresas de correo en Colombia, pues es 
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normal que una persona salga y entre de su domicilio en razón de sus quehaceres 
diarios, máxime cuando no tiene conocimiento de que ha sido demandada en 

trámite judicial.   
 

 
OCTAVO: De otra parte, con ocasión a la emergencia sanitaria impuesta por el 
gobierno nacional y con la expedición del Decreto Legislativo 806 de 2020, ahora 

ley 2213 de 2022, se autorizó la notificación por mensaje de datos; sin embargo, 
no es comprensible que el día 16 de Agosto de 2022 se haya establecido 

comunicación vía telefónica con la señora Luz Mery Martínez Hernández, por 
parte del despacho, con el fin de indicarle que se estaba llevando a cabo una 
audiencia dentro del presente asunto en la que ella aparecía como demandada, 

lo cual nos permite preguntarnos: ¿Por qué si se tenía conocimiento del número 
del celular de mí representada no se intentó la notificación por este medio o 
no se le avisó con la debida anticipación de la demanda y de la programación 

de la audiencia? ¿Por qué solo hasta el día de la audiencia celebrada el día 18 
de agosto de 2022 se contactó vía telefónica a mi prohijada?.  Se aclara, que en 

esa fecha mi mandante, quien contestó la llamada manifestó no tener 
conocimiento de la demanda y aunque, según ella, le indicaron que le enviarían 
el link para que se conectara a la audiencia, esta indicó que no tenía 

conocimiento de ningún proceso en su contra y que tampoco tenía abogado para 
ello.   
 

NOVENO: Con ocasión a la falta de notificación de la demanda a mi representada, 
y por así establecer el estatuto procesal, el despacho procedió a nombrar curador 

ad-litem, sin embargo, y pese a estar la dirección donde actualmente tiene su 
domicilio la parte demandada, no existe tampoco constancia alguna en el 
expediente de las gestiones adelantadas a fin de localizar a mi mandante, 

tampoco existen pruebas de si se intentó buscar por redes sociales con el fin de 
establecer y procurar su comparecía personal al proceso 

 
DÉCIMO:  De acuerdo con lo anterior, es claro que la demandada siempre ha 
residido en el mismo lugar que se indicó en el capítulo de notificaciones de la 

demanda, y que, el hecho de que para la fecha en que la empresa de correos 
visitó el inmueble nadie respondió al llamado, no significa per se que el 
destinatario no tenga su domicilio en el lugar o su residencia, pues, como se 

indicó, las personas entran y salen del lugar, ante el hecho de que no esperan a 
una hora precisa a quienes entregan la correspondencia y menos si ningún 

conocimiento tienen sobre el trámite de una demanda.   
 
DÉCIMO PRIMERO:  El derecho de defensa y debido proceso se encuentra 

garantizado por el artículo 29 de la Carta Política, además por el artículo 133 
numeral 8º del C. G. del Proceso, y debe respetado en todo trámite judicial o de 

cualquier naturaleza, a fin de que los juicios sean justos; es por ello, que en el 
presente asunto se solicitará la nulidad procesal y constitucional de la actuación 
que atenta contra dichas prerrogativas de la demandada, por no haber sido 

enterada en debida forma del auto admisorio de la demanda.   
 
Con fundamento en lo anteriormente expuesto, respetuosamente me permito 

elevar al despacho las siguientes: 
 

IV. PETICIONES 
 

PRIMERA: DECLARAR la NULIDAD del acto ilegal e irregular de la notificación 

efectuada a la parte demandada señora LUZ MERY MARTÍNEZ HERNANDEZ a 
través de curador ad-litem el día 21 de abril del 2022, por no haberse enterada 
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en legal forma del auto admisorio de la demanda, a pesar de tener su domicilio 
en el lugar indicado por la parte demandante tal como se acredita con las pruebas 

allegadas y solicitadas.   
 

SEGUNDO: DECLARESE la NULIDAD de todas las actuaciones procesales 
surtidas con posterioridad al auto admisorio de la demanda como consecuencia 
de la indebida notificación practica de dicho auto a la demanda señora LUZ 

MERY MARTINEZ HERNANDEZ.  
 

TERCERO: ORDENAR a la parte demandante practicar la notificación personal 
del auto admisorio de la demanda a la parte demandada señora LUZ MERY 
MARTÍNEZ HERNANDEZ, por los medios autorizados en la ley, en debida forma, 

con el fin de que pueda ejercer sus derechos constitucionales a la defensa, 
contradicción y al debido proceso o en su defecto dar aplicación al inciso final del 
artículo 301 del C. G. del Proceso.   

 
CUARTO: SUSPENDER la diligencia programada para el día 28 de septiembre 

del corriente año, hasta tanto no sea resuelta la presente solicitud de nulidad.   
 
QUINTO: CONDENESE en costas y perjuicios a la parte demandante 

 
V. SOLICITUD DE PRUEBAS 

 

DOCUMENTALES.  
 

1-. Seis (6) recibos cancelados por mi mandante a la empresa Efigas para los 
meses de enero, febrero, marzo, abril, mayo, junio de 2021. 
 

2-. Cinco (5) recibos de pago cancelados por mi mandante a las Empresas 
Públicas del Quindío EPS para los meses de enero, febrero, marzo, marzo, abril 

y mayo de 2021. 
 
3-. Cuatro (4) folios, contentivos de 12 recibos de pago cancelados por mi 

mandante al Grupo Empresarial Senderos de Paz. 
 
4-. Pantallazos de historial de la guía número 9131617358 con la que se 

demuestra el recorrido de la encomienda. 
 

5.- Autorización de movilización de fecha 13 de julio de 2020, suscrita por el 
secretario de Gobierno de Itagüí, remitida por la señora Marcela o Maricela (hija 
del demandante) a la demandada a fin de que pudiera ingresar desde Armenia a 

Itagüí, lo que demuestra que sí tenía contacto con la demandada vía telefónica.   
 

TESTIMONIOS 
 
Solicito al despacho recepcionar el testimonio de las personas que más adelante 

se indican, todas mayores de edad, quienes declararán en relación con el lugar 
de domicilio de la demandada y el tiempo desde el cual habita en el mismo, 
especialmente para la época en que se intentó localizarla 

 
 

1.- ANA MARÍA MARTÍNEZ, mayor de edad, domiciliada en Armenia, Q., 
identificada con la c.c. No. 41.960.548 expedida en Armenia, Q., quien se localiza 
en la Urbanización Sara, manzana B, casa No. 6 de Armenia, Q.  correo 

electrónico anamafnk@hotmail.com Cel. 3122485533.   
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2.- MARYURI MARIN POSADA, mayor de edad, domiciliada en Tebaida, Q., 
identificada con la c.c. No. 41.949833, quien puede ser localizada en manzana 

20 casa 5 Barrio Nueva Tebaida de la Tebaida, Q. Celular: 3135391322.  No posee 
correo electrónico.   

 
VI. ANEXOS 

 

Se anexan los documentos enunciados en el capítulo de pruebas documentales. 
 

Poder especial conferido por la demandada.   
 

VII. DERECHO 

 
Fundamento esta petición en lo dispuesto en los artículos 132 y siguientes del 
Código General del Proceso en armonía con el artículo 8°, inciso final antes de 

los parágrafos del decreto legislativo 806 de junio de 2020.  Art. 29 de la Carta 
Política.  

 
VIII. NOTIFICACIONES Y DIRECCIÓN 

 

El suscrito apoderado judicial: En la secretaría de su despacho o en la Calle 19 
No. 14-17 oficina 402-403 del Edificio Suramericana de Armenia Q., o al correo 
electrónico raul988@hotmail.com 
 

Atentamente 

 

 

RAÚL VILLAMIL LONDOÑO  

C.C. Nro. 94.254.382 Caicedonia, V. 

T.P. Nro. 113.865 del C. S. de la J.
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